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NORMATIVES D'ORGANITZACIO 

' I DE (~ARACTER GENERAL 

NOR.M:AS REGULA:OORAS DE LA 
DESCONCE'NTRACION FUNCIONAL DE 
LA CONTRATACTON 

(·uprohad·as por la u müsión Municipal Permanente 
de 26 de fehrero de 1982) 

Primero. - Sc suprime la Unidard operativa dc 
Contratación y los órganos auxi:liares que la inte
gran. 

Segr¡,ndo. - La función de instruÍ'r los expedien
tes para la eontratación munici~ en todas su s 
fases e incideneias hasta la conswnación del r es
pectivo contrato, se distrihuiní entre los órganos 
auxiliares que sc indican, del modo que scguida
mente se scñ~a: 

1. Arca l.a Descentralización y Parti<;ipación 
Ciudadana. 

1.1. Unidad operativa de Coordina~ión de las Uní
dade s cjecutivas de Distrito: 
\A>ntratos que tengan por ohjeto: 

1.1.1. La adquisición, arrendamiento y sumi-
nistro de los ~guientes hienes muehles : 

Mohiliario y enseres -de caracter es
pe:cífico, •pal'a el equipamiento de 
los Centros cívicos. 

- Ma,tcrial reoreativo para dichos 
Centros: juego·s instnunentos musi
cales, medi-os audio1Visuales, etc. 

Lihros, revistas, .periódicos y p ub1i
eaciones para .}as hibliotecas de di
chos Centros. 

LL2. El arrcrulamiento de lo:s serviClOS de 
(:onservación y m.antenimiento, en su 
caso, de los hienes enumerados en el 
er~ígrafe anterior. 

1.1.3. La concesión de los servicios que ha
yan de prestarse en los Centros cívi
cos: (Ball', pe1uqnería, etc.) y el ·arren
damiento de ·los elenum.tos e instala
cionea de dic'hos sel'1Vicios que sean de 
propieda.d munieipa11, par·a ser explo
tados 1por tercerO'S. 

1.1.4. La im presión de las pub'licaoiones dc 
los Ór·ganO's del Area que, .por cnal
quicr ci·rounstancia no :poueda ser asu
mida o·or la lmorenta municipal 

1.1 .5. Las o:hras y los tra.bajos de construc
c~ión, am¡~liación y transfomla~ión, así 
como la de reparación, reposición-, ~on
servación y entretenimiento, .dc J011 
edif<icios e instalaciones propias de los 
Centros de prestación de servicios per-

sonalles, adseritos al Arca de Descen
lralización. 

1.2. Unidades ej e<:utivas de los C'onsejos munici
pa!les dc Distrito. 
Contratos que tengan por ohjeto: 

1.2.1. La eesión del uso de ~0'8 locales de los 
Ccntro5 Cívicos para la <'.elehracióu de 
confcrencias, ex.posicion<'..&, conciertos 
u otras man,¡{esta~iones· de caTacter ar· 
tístico, cultural, cívic~o o recreativo. 

1.2.2. l.as actuaciones concretJas de conferen
ciantes, artístas, conjuntos o agrupa
c·ioncs musicales o teatrales, para · Ja 
celebracïón de manifestadones dc la 
índole expresada, organizad..as por el 
Ayuntamienlo o, en ¡partk'U~ar, ;por Jos 
1Consêjos municipales dc Distrito. 

1.2.3. Los proyectos y realización de las 
ohras y servicios de interés exclusivo 
cie Distrito con cargo a la ¡partida de 
actuaciones complententarias en los 
Distri.tos (Fondo de lihrc disposición), 
•hasta el límite 'allltorizado, previo in· 
forme dc los servidos técnieos com.
petentes. 

2. Area 2.a Hacienda. 

2.1. Negociado de Administraci'ón de hienes, de la 
Suhunidad de Patrimonio; Unidad de P atri
monio ·e Inten<lencia. 

Contratos que tengan por objcto : 

- La adquisición de hienes inmuebles a titu
lo oneroso que no sea en viTtnd de expro
•piación o de otra mooalidad de ce6ión 
oblligatoria para los 1J>articulares. 

- ·La adquisición dc hien~ muebles o in
mueb1es a: t:ítulo l ucra.tivo., ll.reve o no a¡pa· 
reJad·a aiJ.guna eondi·ción o mooa}idad one
rosa. 

El arrendanúento y demas formas de ad
quis ieión del derec'ho de uso o disfrute, 
con caraeter real o pcr$011al., sobre bieJJes 
inmuebles propiedad de teroeros, con des
tino al uso o al ~rvido ¡púhlloo. 
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- El a·rrend~miento o cualquier otra fonna 
de ce&ión del uso de los ·hienes patrimo
niales. 

La cont~esión dcl' uso cornún especital, dol 
uso privativo y del uso anormal ~e los hi~ 
nes de dominio :púbtioo. 

La enajenación y gravamen de los hienes 
de dominio públlico dcsafectados del UllO o 
del servi<~io público, 8alvo la de 'Parcdlas 
no utüizahJ.es •por consecuencia de actua
oioncs urbanísti.cas. 

La· enajenación y gravamen de los hienes 
;patrimoni ales. 

- El a.roguramicnto, en su cas'o, dc los hie
nes inrnueblcs de la Corporación, cua-1-
<¡uiera que soa su clla•sificación jurídica. 

2.2. Negociado dc Compras, de Ja Suhunidad de 
lntendencia. 

Unidad operativa de Patrimoni'O e lnten
dencia. 

Contra tos que tengan por objeto : 

2.2.1. La a·dquisición, arrendamicnto o sumi
nistro de los hienes muebles que se 
consignau a continua<:ión, .para. uso y 
consumo de 'las dependcncias y ser.vi
cio~> munic~palcs, con CX;cepción de los 
Organos especia~es .de Gestión con au· 
tonomía fill'8uciera y de :las Empresas 
e Instituciones munieiipa~esoonpersona
lidad jurídica indepcndiente: 

- Material «lc escritorio 'Y de oficina 
de lJQda especie, incluidos 110'8 ma· 
terialcs y utcnsilios 'Para dibujo y 
delineació n. 

- Papel, cartulina, whres, oa:rillas, 
oar.pctas, fichas y archiva'<lores de 
toda clase y tamaño, inoluido el 
papel vegetal y el de empaquetar, y 
los papeles y oartulinas destinados 
ab l1111prcnta municj¡pail. 

Impresos y encua·demaciones que, 
por circunstancias tparticulares, no 
puedan ser confeccionados •por la 
lm¡prenta municipal 

Maquinas de escrihir y Oll!lculaT; 
maquinas para. Teproduci.r, micro
filmar, revdar, encuadcrn31r o coscr 
separar, colcccionar, ell'SO'brar, re-
gistraT, fichar, franquear y destruir 
docurnentos; y, en general, toda 
clasc de maquinaria de oficina ocon 
excopción de los ordena<lores elec
trónicos y olementos com:plemcnta
rios o perifériws -de informàtica y 
teleproceso. 

- ·Materiales y elemcntos consurnjhles 
para :las maquinas enurneradas en 
el .parrafo antet>ior, ,que los re
quieran. 

MobiHario .dc toda especje ocon 
destino a las ofieinas y dependen
cias burocra·t.icas, con excopción de 
aquellas que por cil'cun-stancias par
ticulares hayan de ser objeto de 
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decoraci<)n especial!; inoluidos los 
enseres y a·paratos cornplen1cntarios 
de oficinas y despa-chos, tales corno 
him par-a::s, I>O'mbillas, estuf as, ven· 
tila<lores, acondh::inna~d-orcs de aire, 
alfombras, cstera..c;, oolgadorcs, .pa· 
'fYe]eras, c(miceros, escaleras de ma· 
no, etc. 

- ·M•ateriales, aparatos, instrurnentos, 
utensi:lios y consumib1cs de lirn.pi.e· 
za e higiene, para tod·as las depen
dencias rnunicipales. 

- Carbón, leña, «fud-oih>, gas butaoo 
y consumibles, en general, 'Para la 
ealefacd·ón de todas Jas dependen
ci-as municipa.Jes. 

- ATtículos de corner, heber y ·a.rder 
para todos los Centros y dependen
cias municipales con scrvicio de 
comedor o bar. 

- Ropas y ]f'.Jtoería con destino a to
dos los Centros municipales de ·pres
tación <le scrvicios personales con 
excepción de los destina•dos a al
bergar huéspcdes •i'lustres; mantas, 
sa&allla·s, co'hertores, a:lnro·hadas, fun 
da..c;, toallas, cubiertas de hule o 
plaatico, manteles, servillctas, cor· 
tinas, paños, etc. 

- P.rendas dc uniforme y elementos 
complcrnentaúos ·para los micm
complemcnta·ri'OS 1pa:ra los mic:m
bros dc los Cuerpos r Servicios que 
haya n de vestir! o oficia.]mente: 
Guardia urbana, bomberos, profe· 
sores de agrupaciones musicalcs, 
condu~torcs, enfermcr.as, sanitarios, 
ordenanzas, conserjes, portcros, 
ujieres y maoeros. 

- Ropas de tra&ajo pa¡ra los demas 
funcionarios o crnpleados QU.yo -co
nretido las requicra: batas, delan· 
talcs, .pa.nta•loncs, caudoras, saha-

. rianas, guardapolvos, impermeables 
botas o <:alz:ad'o especial, gorros, cas
cos, guantes, e tc. 

- ·Prendas de vestir y dormir para 
acogidos en ·Centros munidpa3·es de 
asistcncia wo.ial y sanitaria. 

Bateria, <:ue+hHlería y enSCTes y 
utensi1ios dc cocina y .despensa, pa
ra todos los Centros municÏ!pales 
que dispongan de tales servicios. 

Va j illa, cristalcria, coberteria, y 
dem:ís enS(~res y utensilios de co
medor, para tod<JS los Centros mu
nici.pales que dispongan de tales 
·servicios, con excepción ·dc los d-es-
tina.dos a albergar huéspedes ilus
t res. 

- · Apa.ratos y utensüios dc ·car:íoter 
doméstico para los Centros de pres
tación de scrvicios persona.lcs: f ri· 
goríficos, lavaplatos, hornillos, tos
tadores, triturador-as, lieuadoras, cs
tu.f.as, lavadoras, planchal9 y 11lao· 
chadoras, rnaquinas de ooser, fre. 
g~cros, harreños, cdlg~ores. 
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2.2.2. El anend·amiento dc los scrvicios de 
conservación y entretcnimiento, en su 
caso, de los hienes enumerados en el 
Qpígrafe anterior. 

3. Area 3.a Sonidad. 

3.1. Negociado ·dc Salucl P úb1ica, de 1a Subarea 
de Salud •P ública .. 
Contratos que tengan por objeto: 

3.1.1. La adquisición, arrendamiento y SU· 

ministro de los siguientes hienes mue
hles: 

- M-atcriales, aparatos, uten silios, oon
sumiblt--<;, e nserc.s y mohiilia.rjo de 
eanictcr especíHco, con de-~tino al 
Laboratorio munici;pa.l y a ·Jos !l.a
h oratori'os d el lnstituto municipal 
de :la Salud, del Instituto de In
vestigación ·Médica y de los Servi
cios de V eterinaria~ 

Aparatos y utensilios pam la me
.dición 'Y control dc l a contamina· 
c ión atmosférica. 

Materiales, apara·tos, instrumentos, 
dlensilios, enserds y co.nsumibles 
de car:ícte r específico para los Ser· 
vicios de 'Dc&infección, Desinse<>ta· 
ción y Desratización. 

Animales :para CX!pemment:ación y 
alimenros para ~os mismo:s. 

Alimentación ¡para los ·pcr.ros y dc
mas anima~es rccogidoo por ~I Ser
vi<:io de Zoonosis; elem entos matc.
riales y consumibles ¡para su roanu
tención -y, en su caso, sacrificio. 

- l .ihros, revistas ·y documentación 
.para l:as Biblioteca.'! del lnstitu·to 
municipal dc la Salud, del In&itu
to dc lnvestigaeión m éd,jca y de
m as servicios de la Suharca. 

3.1'.2. •El arrendamicnto de .}os servieios de 
conservación y n1antenimiento, en sn 
t~aso, de loo lúenes enumerados en el 
cpígrad'e anterior . 

3.1.3. E l ascguramiento, -en su Ca'SO, de aos 
hienes enumcra,dos en el e p·ígrafe 3.1.1 . 

3.1.4. La im prcsión de las puhlicaciones de 
los órganos -dc lla Subarea que, por 
(~ualquier circunstanoia, no ;pueda ser 
a:.<1wni<la :por la l mprent:a municipal. 

3.1.5. Los conciertos o convcnios con otras 
cntidades ;púh'l i~as o ¡priva<las ·para oSU 

colahoradón con el A'}'llntamiento en 
materias de la competencia dc la Sub 
area. 

3.2. Negociado dc Asistencia Sanitani•a, de la Uni· 
d ad operativa del mismo nomhre. Suharea 
de Asi·:>tencia Sanit.aria . 

Contratos que tenga por ohjeto. 
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3.2.1. Las obras y traba:jos de constru(~c ión, 

ampli:ación, remodelación, transforma
ción, sustituc ión, reparac ión, conser
vación y entretcnimiento de los cdifi
(~ios e instala·ciones ·de toda espa,ie, 
propios ·de los Centros de prcstación 
de scrvicios adscritos a· la Subarea de 
Asi~;tcn ("ia Sanitaria. 

3.2.2. La adquisici()n, a.rrendtantiento o surui
niF>tro tf!e los supuestos !hie nes muebles : 

- IMedicamc ntos, eepecíf.ie'OS', fanna
<:os y sustancias tó:lUcas y medica
mentosa,s dc cualiquier clasc, con 
destino all P arque general de Far
ruaci"a de los Centros dc asistcncia 
sanitaria y social del Ayuntamien
to, y a :los botiquines nruniàpalkls 
e n ·general. 

Vendajcs, gasas; algodón, hilo, apó. 
si tos, compresas 'Y dem:ís ma.tel'ialcs 
:paJ:a curas y oporaoionos oquirúrgi· 
cas, con destino a t o<los los servi· 
cios aludidos en el 1•arrafo ante
rior. 

A:paratos e instnunl'.:nta1 qui rúrgi~o 
y, en gener·al, inst:rumentos, ut(m
silios y mecanismos 'Y c nseres dc 
toda especie, destinados -a ;}a e~-plo
ración, diagnóst.ioo, tratamiento y 
rehabilitació.n dc enfcrmos, lcsio
n ados e incapaútados, atendidos 
los Centros de asist enc ia sanitaria 
y social. 

MatcriaiJes, a•paratos, utensi:lios, con 
sumihles y enseres de caraoter es
pecifico, con destino a los t~abora
to'l'Íos de a n31llSis JClínioo -de il:os 
Nosocomios municipaJcs. 

- :Mobiliario y enseres dc caracte r 
c.specífico, con destino a los Noso
comi:os y demas Cen1ros de asisten
cia sanitaria, con cxcepción de los 
surninistros &tri!huidos, con carac
ter g·eneral, al Negociado .de ·Com
.pras de la Suhunidad de Intendcn
oia:. 

Amhulanoias, ~amiJias y cnseres 
complementarios !Para el tr3111spor
te de enfermos y accidcntados ; si
llones .móvilles para inv:í:lidos. 

L ihros, revistas 'Y documentación 
para las Bihli:otccas de :los Nosoco
nüos y ·dcmas servicios de la Suh
area de Asisten<:Jia san1taria·. 

3.2.3. El anend.amiento de los scrv•icios de 
conservación y entretcnimie nto, en su 
caso, -de :los hienes enumerados en el 
epígrafe oanteri~. 

3.2.4. El aseguramiento, en su caso, de 
los h ienes enumerados en el epígra
fe 3.2.2. 

El arrendamiento, en su oa·so, dc 
:tos .<;ervicios de limpleza de rros 
Centros de l a Subarea. 
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3.2.5. Los couvenios y concicr tos con otras 
ent idadm> ·pú'hli~as o privadas, para ::;u 
colaboraeión con e l Ayuntamiento en 
mater ias dc la con"JJpntencia de ·.Ja Sub
area de Asi~tcncia sanitaria. 

4. A rea 4/' EnserÏ.aTlza 

4.1. Subunidad operativa 1le Pl;anificación edu
cativa, ·Constl'llceiones y Prcsu.puestos. 
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4.1.4. El asoguramiento, en su caso, ·dc ~os 
hlene~ cnumerados en el cpígrafe 
4.1.2. 

4.1.5. Los convenios y conciertos con otras 
entidades púhlicas y privadas, para la 
colaboración con el Ayuntamiento en 
materias de la compctcncia de la Sub
unidad O'l)()rativa de Planifh:ación 
e ducativa, Cons truecioncs y Presupues
tos. 

4.1. Subuni'dad operat iva de Planiiicación educa- 4.2. Suhuni.dad operativa dc Admini~tración E s-
tiva, Construcciones y Presupue,;tos. colar. 
Contratos que tcngan po1· ohjeto: 

4.1.1. Las ohras y trabajos de <:onstruceión, 
ampliación y tt·ansfonll a{lÍÓn, a!:'Í eo
mo la dc repara<lióo, reposición, con
set·va(:ión y entJ·etcnimiento, de lo,; 
edific ios e iustalacione,; propios d:e lo-s 
Centros de ·pre,.-tación de servicio5 pc:r
sonalcs adscrito;; al Area dc Ense
ííanza. 

4.1.2. La adquisioión, ancnc.lamicnt:o o .;u

ministro rle lo:- siguientc:~ b iene;; mue
blcs : 

- •MobioJiario y material escolar - pc
dagógieo, rlcportivo y r~reativo
con destino a los Centros doccntes 
a cargo del Arca: G uarderias, Cen
t ros de edUI~ación .prees<."'lar, En
seiianza ·genenJol ·hasica, de Forma
ción profesionall, dc Enseñanza!" es
peoiales y Conservatorio Superior 
munioipal de Música. 

- Instrumento;; ruusicales, a triles y 
en:sercs complemcntarios; partitu
ra.s, (;jntas ma.gnetofónicas, di5C05 y 
a;paratos musicales para el Conser
vatorio Superior mun·icipal de Mú
s ica. 

Material ·pedagógico especifico pa
ra lO's scacv;icios de m t>-dios audio
visuaies del lnstituto municipal de 
Educación, del Centro ruunicipall 
de E tluca·ción a distancia del 
IMI'P AE y de ccntros anàlogos. 

Materiales, instrumento:>, uten.~ilios 
'aparatos, maquinaria y consumi
bles para los taJlercs y lahoratorio,; 
le los Centro;; de EduGae ión pt·ofe
s ional. 

- ·Matoria.les, instrumentos, ntensilios 
aparatos y maquinaria y consumi
bles para 'las ·enseñanzas de horti
cultura, floricultura y jardineria. 

In~trumentos, utensilios y aparatos 
para. la. eJCplotaoión, dia.gnóstico, 
tr.atamiento y :reh abi'litación de los 
ah1nmos del ·Centro Fonoaudioló
gico y de los dema•s Centros muni
c i.pales dedica.dos a la docencia <lc 
lo.; disminuidos físico~ y ·psiquicos. 

4.1.3. El arrendamiento de los servicios de 
conservaciQn 'Y entrc tenimiento, eu -su 
caso, de los ·hienes enumcrados en ol 
q>ígt·afe anterior. 

Contra tos. que tcngan por <Yhjcto: 

4.2.1 El :a~:rendamicnto de los ~ervwJos de 
transporte e>"colar. 

El arrendamiento, e u su easo, de 
los servicios dc 'J'impieza dc Jas 
nuevas Escuelas. 

4.2.2. La i mprc~ióu de l aos puhlicaciones dc 
los órganos del An~ que, ·por cual
quie r oi·rcunstancía, no 1pueda -ser asu
mida por l a I rnprenta Municipal. 

4.2.3. Los c:onvenio'S y c:oncie rtos c-on otrai> 
entidades púhlicas o privada;;, 1para su 
colaboración con cl Ayuntamiento en 
materia de la compctencia de la Sub
unida<l operativa de Aclmini;;tracióu 
Escol•ar. 

5. Arca s.a Cultura. 

5.1. Unidad operativa dc Actividades cientificas 
y culturalcs (oficina administrativa). 

Contratos que tcngan ·por ohjoto: 

5.1.1. La adquisición y los a rrendamientos 
o rpréstamo¡; ac tivos o pasivos, de Jas 
pieza'S y wlecciones de ]os 'Muscos e 
Instituciones culturales. 

5.1.2. La adquisición, a-rrendamiento o su
ministro de lO's siguientes h ienes mue
bles : 

- Mobiliario y cnsere..; c:specíficos -de 
·los Mu~s e lnstituciones cultura
les. 

Libros-, revistas, 1pcriódico:;;, puhli
ca.ciones y <looumentaóón para ~as 
bi:bliotecas y hcmerotecas cid Area. 

Mate riales, instrwueutos, herra
micntas, utensilios, aparatos, ma
quinaria, consumibles y enscres opa
ra .l os t-aJ.leres dc .rostauración y re
paración ·de ·piczas. y para los ser
vic ios de instalación de ·eXJposicio
nes, fotografías y seguri:dad de los 
Museos e .Jnst;i.tud ones cuhurales. 

- Decorados, vestuario, apM'atos de 
luminotécnia y S(>nido y demas ele
mentos e;;cenograficos para repre
sentaciones tcatrales y manife~ta
ciones analogas. 
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5.1.3. Rl aseguramicnto de las picza,;. rolet
oiones y mobi·liario, en sn oaso, dc los 
Museos t~ ln>.ütucione'S del Arca. 

5.1.4. El arrendami~nto de los .servicïos de 
transporte y seguridad de las ~1·icza!\ y 
colecciones. 

El arren<lamiento de los servtClOS 
de conscrvación y entretenimicnto, 
en 'SU caso, de los hienes enumera
dos en e l epígrafe 5.1.2. 

5.1.5. I~as actuat:i'ones concretas de confcren
ciantcs, artistas, dircctor(',s ·tcatralc·~, 
esc:enógrafos, com1~añi•as de teatro y 
HBallct», u ot.r.as agrwpaciones artísti
t:ae., para la cel'ehración de eonft~ren
óas, representacionc!', y manifestacio
ncs cultur.a·les, en general, reatizadas 
por el Ayuntamicnto. 

5.1.6. J,a impt·esión dc Jas pnMicaeiones dc 
los órgano-s dêl Area que 1por ·eualquier 
circunstancia, no .pucda ser asumida 
por la lmprcuta Munici.pa'l. 

5.1.7. Los conveni'os -o r.onciertos con otras 
ent·ida·des 1púhlicas o p-rivadas, para su 
colahoración con el arrendamicnto en 
n'laterias .de la competcnci.a del Arca. 

5.2. Negociado de Activiflades musicales, dc Ja 
Unidad operativa de Ar.tividades Cientificas 
y culturaJes. 

Contratos que tengan .por ohjeto: 

5.2.1. J,a adqui.si,(:ión o ·a.rre.ndamiento eh~ 
instrumentos mu~<ioa]es, parti·tura"', li
bros, at11rles, cintas magnetofónic.as, 
disws, aparwtos musicaaes, mohiliario 
y emeres especí.fi(:Os 1para Jas agrupa· 
cione'S musicales -del Ayuntamiento. 

5.2.2. El aseguramiento de los hienes referí
dos t~n e1 epígrafe ·anteJ.'Iior. 

5.2.3,. El 'ancndamiento de los scrvicios dc 
·tra&J>orte, seguridad y, en sn caso, 
conservación y entretenimiento, de los 
hienes refcridos en el epígrafe 5.2.1. 

5.2.4. Las actuaciones (:oncrctas de directo
res, .solista~, instn1mentistas, conjuntos 
y agrupa'Cioncs musica]e..,, para su par
ticir•ación en conciertos y aud<icioncs 
organizadas 'I>Or el Ayuntamiento. 

5.2.5. L>s convenios o conci~rtos con ot:ras 
entidades, púhlicas o •privadaa, para su 
cola,horaoión con el Ay:untamicnto en 
malc ria dc ac tividadcs musicalcs. 

6. Area 6.0 Urbanismo 

6.1. Ncgociado dc lnspección .de Ohras, de ]a Un~
.dad operativa dc Inspeoción urbanística. 

Contra tos que t.cngan por objeto: 

6.1.1. La .adquisidón o arren.dami~:mto <le 
aparatos, instrumentos y utensilios pa· 

ra 'la nu:uiciún de ruidos, vihl'acioncs, 
radiacion('..S y mnanaciones, prodtwidos 
<por insta la~iones irulu!"triales. 

6.1.2. El arrendamicnto de los scrvicios de 
conservación y cntretcnimiento, en su 
cal"o, dc los h ienes enumer.ados ~n el 
epígrafc~ ante rior. 

6.2. Ncgoc iado dc Edificio;< ruinoros y Ejecucio
nes subl"idiarias, dc la Unidad operativa <k 
Inspccción Urbanístiea. 

Conlratos que !engan por ohjcto: 

La:> ohras y trahajos neccsarios •para la 
ejccución snbúdiaria dc las órdcnes dicta
das por el Ay·unta:mi<~uto ·a ·los parÜ()u]a
ros, en matP.ria de disciplina ur.hanística. 

6.2. bis. Nego('iado dc PJanoamicnto dc la Uni
dad Operat iva de Plancamiento. 

- Los cslltdios y proyeetos cncarga·dos a ter
ceros en mate rias de la compet~ncia de la 
Unidad. 

6.3. Ncgociado de :Ex,propiaóones y Desahuci<YS, 
de Ja Unidad operativa de (;estión urbanística 

Contra-lo>' <JUC tengan por ohjcto: 

Las ohras y trabajos ncc:csarios para el 
de rlliho de ]as fincas cxproopiadas o cle 
propiedad municipa•l 

6.4. Unidad operativa de Proycctos urhan<YS. 

Contratos que lengan ·por o·bjcto : 

6.4.1. La cons•truccióu de las ohras e insta
laciones de to<la especie, incluidas e..n 
]os Proycctos intcgra.dos <lc Urhaniza
ción uhimados por la Unidatd de Pro
yectos Urhanos y que, por lo tanto, no 
hayan de ser ohjeto de u:lteriores pro
yectos es.1>eciales .por par-te ·de los Scr
vieios térnicos del Ar('.a de Ohras Pü
h1ioas.. 

6.4.2. La const¡·ut.:>«~ión, transfom1aeión y rc
novación de monumenlo>. y fuentes or
namcntales. 

6.4.3. La r.om.trucción, amp1i'll~ión y trans
forroación de las iluminadones artís
ticas de edificiO'S, monumentos, fuen
tes, ja:rdines y e>~~paciO!<' monumentales; 
así como Ja renovación que ex<:cda de 
la mera reposición <lc sus elemcntos. 

6.4.4. La conslrucción, ampliación y trons
for.mación de ·los edificios m1ulicipales 
artisücos, históricos y arqueológicos y 
de las instalaciones anejas a los mis
nlos. 

6.4.5. La rcstauración de los edificios at·tíst3-
cos, histc)ricos y arqucológicos y la rc
novación de las instalacioncs de estos 
edificios que exceda de J;a mera repo· 
sición de sus elcmentos. 
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6.4.6. Los e;:;tudios y 1proyectos encargados 
a terceros en materias de la com¡,eten
cia de la Unidad di~ Proyectos Urha
nos. 

7. Aretl 7.0 Obras Públicas 

Negociaclo de Obras Púhlic:a!' 

Contra tos que tengan por objeto: 

7.01. La (:onstrucción, ampliación, transformación 
renovación, reposición, rcparación, conser
vación y entretenimiento de las ohras e ins
talaciones púlilicas que constituyen la com
petencia de las Unidades operativas de Obra,¡ 
de Vialidad, de Alumbrado Público y de 
Sancamiento, que integrau el A rea { Vid 
6.4.1., 6.4.2., y 6.4.3.) 

7 .02. La concesión de Jas ob•·as e instalaciones y 
subsiguiente servicio, o de la mera explota
ción dd servicio de depuración y, en su ca
so, recupumeión rl(: las aguas residuales y 
pluviales. 

7.0:3. La adquisición, arrendamiento o sunnmstro 
de los siguientes hienes muebles: 

Materiales, aparatos, utensilios, cnseres, 
consumibles y mohiliario de caraeter es
pecifico para los Laboratorios del Arca 
(de Control dc materiales, Lmninot.éc
nico y de Aguas rcsidua'les). 

-· Matcriales, instrumentos, herramientas, 
utensilios, aparatos, maquinaria, vcbícu
ios especiales de tracción dc maquinaria 
y para el transporte de materiales y .per· 
sona], y consumibles para las Brigadas 
de ejecución directa de los trahajos y va
ra los Centros do trabajo ejecutor del 
Arca (Parque de maquinaria, talleres, al
macencs, etc.). 

Libros, revistas, publicaoiones y doou
mentación para las hibliotecas técnicas 
del Area. 

7.04. El arrendamiento de los servtctos de con
servación y entretenimicnto, en su caso, dc 
los hienes enumerados en el cpígrafe an
terior. 

7 .05. El aseguraruiento, en su caso, de los hienes 
enumera dos en el cpígrafe 7 .03. 

7.06. Los estudios y proycctos cncargados a terce
ros en materia de Ja compctcncia del Area. 

8. Area 8.0 Protección Ciudadana 

Unidad operativa de Protección Ciudadana (ofi
cina dc gestión administrativa). 

Contratos que tengan por objeto : 

8.01. La adquisición, arrcndamiento o suministro 
de los siguicntes hienes muebles: 

- Materiales, instrumentos, herramientas, 
utensilios, aparatos, ntaquinaria, enseres 
espccíficos, <:onsumibles, vehículos espe-

ciales de tracción dc maquinas, aparatos 
o mc<:anis.mos, vehculos para el transpor
t e de materiales y persona•} (incluidos los 
de turismo), motociclelas, armawento y 
ve11tuario para los servicios operativos de 
los Cucrpos de la Guardia urbana y Bom
beros, y para los servicios dc Protección 
civil. 

Materialcs, aparatos, utcnsilios, consumi
bles y cnscres (lc caracter especifico, pa
ra los talleres, laboratorio y almacenes 
de los Cuerpos citados. 

Cahallos para la Sección montada de la 
Guardia urbana; monturas, jaeccs, guar
niciones y alimentación para los misntos; 
y cnseres y utensilios de las cahaUeriza:s. 

I ... ib•·os, revistas, periódicos, pub'licacio
nes y .documentaeión para las hihliotecas 
de los respectivos Cucrpos. 

lmpresión de las publicaciones del A1·ca 
que, por cualquier circuostancia no pue
da ser asumida por la lwprenta muni
cipal. 

8.02. El arrendamicnto dc los serviC"ios de con~er
vación y entretenimit"nto, en su caso, de los 
hienes eoumerados en el epígrafe anterior. 

8.0~. El ascguramiento, en su caso, de los hienes 
enumeraclos en el epígrafe 8.01. 

8.04. Los convenios o conciertos con otras Entida· 
des, púhlicas o privadas, para su colahora
ción con el Avuntamiento, en materia dc la 
cootpetencia del Area. 

9. Area 9." Servicios Sociales. 

Negociado el(: Servicios Sociales. 

Contratos que tengan por ohjcto: 

9.01. La adquisición, arrendamicnto o suministro 
de los siguientes hienes muebles: 

Mohiliario y enseres específicos para los 
Cc:utros de prestación de servicios perso
nales del Area cuya adquisición no esté 
atribuïda, por su cariictcr general, al Ne
gociado de Compras de la Subunidad de 
Intendencia. 

Material pedagógico, deportivo y recrea· 
tivo, con destino a los Centros del Arca. 

- Materiales, instrwnentos, herramientas, 
utensilios, aparatos, maquinaria, consu
mibles y enseres específicos para el taller 
y almacén del Area. 

Cortinas, coherto•·cs, manteles, servilletas 

Libros, revistas, periódicos, puhlicaciones 
y documentaeión para la biblioteca del 
Arca, y para las de los Centros adscritos 
a :Ja misma. 

9.02. El arrendamiento de los scrvicios de conscr
vación y cntretenimiento, en su caso, de los 
hienes cnumerados en el ep·ígrafe anterior. 
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9.03. El ascguramicnto, en su caso, de los h ienes 
enumerados en el cpígrafe 9.01. 

9.04. La impresión de las puhlicaciones de l os 
órganos del Area que, por cualquier drcuns
tancia, no pueda ser asumitla por la Impren
ta Municipal. 

9.05. La c:ont:csión dc los SCI'VJCJ06 que hayau <k 
prestarse en los Centros de Asistencia soc;ial 
(Bar, Peluqucra, etc.) , y el arrcndamiento 
de los elcmenlos e instalaciones de dicho 
semcws que sean de propiedall municipal, 
para ser explotaclos por ten~eros. 

9.06. Los concicrtos y convenios con olras Entida
des, ¡>úhlicas o privadas, para su c:olabora
c:ión con el Ayuntamiento c:n materia de la 
compctencia del Area. 

10. Area 10." Servícios m.lmicipales. 

10.1. Negociado dc Rcsiduos Sólidos, de la Uni
dad operativa del mismo nombre. 

Contra tos que tcngan por objeto: 

10.1.1. La prestación de lvs servicios de 
lirupieza viaria y de recogida, trans
porte y climinación de residuos st)
·Iidos en todo;; sus aspeet.os y moda
lidadcs. 

10.1 .2. La concesión de las o hr as e instala
t:ioncs y suhsiguientes servicios, o 
dc la m era explotación dc 'los servi
cioa de transformación de residuos 
só]idos en productos o energia apro· 
vechable, recupcracicín de las mate
rias primas (!Ontenidas e n los mis
mos o recidaje de los residuos 
industriales. 

10.] .3. La construcción, conservacwn y en· 
treteniruiento de vertederos contro· 
lados y de plautas t.ransformadoras, 
trituradoras o incineradoras de ba
sura. . ... ~ 

10.1.4. Adquisición, arrendaruiento y sumi· 
nistro de los siguientes hienes nmc
bles : 

Matel'iales, instrumentos, hcrra
mientas, utensilios, aparatos, ma
quinaria, enseres específicos, con
sumibles, vehícnlos dc tracción 
de maquinaria o mecanismos y 
vehículos especiales para el trans
porte de residuos, dc materiales 
y de personal, destinados a la 
prestación directa de los servi· 
c ios o para adjudicar su uso a las 
cmprcsas contratistas. 

10.1.5. El arrendamiento de los servicios de 
conservación y cntretenimiento, en 
sn caso, de los hienes cnnmerados 
en el epígrafc anter~or. 

10.1.6. El aseguramiento, en su caso, de los 
hienes enumcrados en el cpgrafe 
10.1.4. 

10.2. Unidad operativa dc Aguas Potables, (Ofici
na administrativa) . 

Contra tos que tengau por oh jet o: 

10.2.1. Las obras y trabajos de t:onstrucción, 
ampliación, tr·ansporte, reposición, 
reparación, conservación y entrete· 
niruiento de Jas est:u:ioncs eJc,·aJo
ras y lle Ja n·•l !)(• ,) Ï8trihución de 
las aguas tle Monteada; de las aco
metidas y redes de distribución dc 
los janlines y dependencias munici
palcs ; de las bocas de agua contra 
incendios ; de las fuentes públicas; 
y de Jos servicios tle playas, duchas 
tcrmas y mingitorios públicos. 

]0.2.2. J.a concc8ión de las ohras e imtala
cioncs y suhsiguicntes servicio!l, o 
de Ja m era explotación ¿ e los scrvi
cios de playas, dnchas, tcrmas y min· 
gitol'ios púhlicos. 

El arrendamiento de las referí
das instalaciones, para ser explo
tadas por lt:1·ceros. 

10.2.3. La adquisieión, arrendamiento o su
munistro de los siguientcs hienes 
mucbles : 

Materiales, instrumentas, herra
mientas, ut.ensilios, aparatos, ma
quinaria, cnsercs específicos y 
consumibles para las brigadas de 
ejecución directa de los trabajos, 
para los Centros de prestación 
ile servicios pcrsonales y Centros 
de trahajo epecutor de la Unidad 
(termas, duchas, mingitorios, e s
taciones elcvadoras, tallcl'cs, al
macencs, etc.). 

10.2.4. El arrendamiento de los servicios 
de conservación y entretenimicnto, 
en su caso, de los hienes enumera
dos en el cpígr afe anterior. 

10.2.5. El aseguramiento, en su caso, de ]os 
hienes ennmcrados en el epígrafc 
10.2.3. 

10.3. Negociado de Ahaste<:imicntos, de la Dircc
ción de Scrvicios dc Abastccimientos. 

Contratos que tengan por objeto: 

10.3.1. Las obras y trabajos de construcción 
amp]iación y transformaeión, así co· 
mo de re paración, reposición, con· 
servación y entretenimiento dc los 
edificios e instalacioncs de todos los 
1\fercados municipales, sean centra
les, especiales o de venta al detall. 

10.3.2. La adquisición de instrumentos, apa
ratos y utensi1ios para la compro· 
bación del peso de mercaderías; y 
el arrendamiento, en sn .caso, dc los 
servicios para la conservación y en
tretenimiento de los refericlos apa
ratos. 
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11. Arcn 11. }uventud y Deportes. 

11.1. Ncgociado dc Juventud, de la Coordinacióu 
de Servicios del Area. 

Contra tos que tengan por objeto: 

1 J.] .1. Adqnisidón, armndamicnto y sumi
nistro dc los signientcs hienes mue
blcs: 

- Material deportivo, r ecrcativo y 
pedagúgico ; medi os audiovü;ua-
1es; materiales y cquipos para 
campamcnto, acampadas, cam
pos dc trahajo y talleres para 
jóvcnes. 

- Lihros, revistas, periódicos y pu
hlicaciont~s con tlostino a los Ser
vicios de J uventud. 

lJ .1.2. Arrendamiento dc los scrv icios de 
conservaeión y entt·etenimicnto, en 
su caso, de los hienes enumerados 
en èl epígrafe anterior. 

J 1.1.3. El aseguramiento, en su caso, dc los 
hienes cnumerados en el epígmfe 
10.2.3. 

11.1.4. Arrcndamientos d e ser vicios de 
transporte y de agencias de viaje; 
estancia a residcncias, hote]es y 
«campings» ; y arrendam ien to de te
rrenos para ac.ampadas. 

1 1 .1.5. Actuacioncs concretas de <:onferen
c iantes, artktit:as, conjuntos y agru
pacioncs musicales o· teatrales, pa
ra las manifestacioncs culturales, ar
tísticas y rccreativas organizadas por 
d Area. 

] 1.1.6. Actuaoiones concretas ;de profeso
res o equipos, para impartir clascs 
en el «<nstitut municipal d'Anima
ció i E splai ». 

ll.l.7. La impresión de las publicacioncs 
de la Unidad que, por cualquier cir
cunstancia, no pueda ser asumida 
por la lmprcnta Municipal. 

11.1.8. Convenios y conciertos con otras en
tidadcs, púhlicas o privadas, para 
su colahoración con el Ayuntamien
to en materias de la competencia de 
los servicios de Juvcntud. 

11.2. Negociado dc Deportes, dc la Unidad ope
rativa del mismo nombre. 

Cont ra tos que tengan por ohjeto: 

11.2.1. Las obras y trahajos de construc
ción, ampliación y transformación, 
así como de reparación, reposición, 
conscrvación y entretenimiento, de 
los edificios e instalaciones destina
dos a fines deportivos, que estén ads 
critos al Area. 
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J 1.2.2. La couceswn dc l a explotación de 
Jas insta1aciones deportivas, r el 
ancudamicuto de las mismas para 
ser gestionadas por terceros. 

1 I .2.3. La adquisición, arrendamiento o su
mini!stro de los siguientcs hienes 
mudrles: 

Mater ial deportivo de toda espe
cie, y dementos movibles para 
instalaciones deportivas. 

Materiales, i~strumentos, hcrra
mientas, utensilios, aparatos, ma
quinaria., enseres especüicos, y 
consumibles, para las brigada;; de 
ejecución directa de los trabajo~ 
de conservat:ión, mantenimiento 
y puesta a punto de Ja¡; instala
cioncs deportivas. 

L ihros, revistas, periódicot~, pu
blicacioncs y documentación dc 
la cspecialidad. 

11.2.4. Arrendamiento de los servicios tle 
conservación y entretenimiento, en 
~u caso, de los hienes enumerados en 
el epígrafe anterior. 

11.2.5. E l asegurawiento, en su caso, dc los 
hienes enumcrado;; en el cpígrafe 
11.2.3. 

] 1.2.6. Actuaciones concretas de monitores 
o cxpertos para el desarrollo de cur
sillos y cntrenamientos deporlivos. 

J1.2. 7. Conciertos y convenios con otras en
tidades, públicas y privadas, para su 
colahoraciún con el Ayuntamicnto 
en matcrias dc la competencia de la 
Unidad. 

12. A rea 12. Circulaciótl. 

Unidad operativa de circulación. (Provisional
mente, y mientras no se eree el órgano admi
nistrativo de asistencia a la Unidad, por me
dio de la Suhunidad de Gestión dc Servi<:ios 
municipales) . -

Contratos que tcngan por ohjeto: 

12.01. La adquisición, instalación, modificación, 
reposición, conservación, entretenimiento 
y, en su caso, funcionamicnto, de los sema
foros y de Jas señalizaciones fijas, vcrtica
les u horizontliles, para la rcgulación del 
transito. 

12.02. Concesión de las obras e instalaciones y 
suhsiguientes prestación del servicio, o de 
la mera explotación de los servicios muni
cipalcs de aparcamiento. 

- El arrendamiento de las referidas insta
Jaciones, para ser explotadas por ter
ceros. 
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12.03. Adquisición, arrendamiento y suministro d t: 
los siguientcs hienes muebles: 

- Ordçnadores electrónicos y aparatos 
complementarios y periférifos, y cnse
res específicos vara los equipos dc in
formatica destinados a regular el tnín
sito de vehículos. 

Cintas, discos magnéticos y <:onsumibles 
para el funciooamiento de los rcferidos 
equipos de informiitica. 

E lewentos de «software>>: programas, 
sistemas, y lcnguajes informaticos. 

Maquinaria y aparatos para aforar el 
transito de vehículos. 

Materialcs, instrumentos, h erramientas, 
utensilios, maquinaria., enseres específi
cos y consumibles para la ejecución di
recta de los trabajos dc conservación y 
entretenimiento de la rcd semai'órica y 
de las señales reguladoras de la circu
lación. 

12.04. Arrendamiento de los servtciOS de conser
vación y entretenimícnto, en sn .caso, cie los 
hienes enumerados en el epígrafe anterior. 

) 2.05. EI aseguramiento, en su caso, de •los hienes 
numerados en ~l epígrafe 12.03. 

12.06. Airendamiento de los servicios de asisten
cia técnica para el mantenimiento y, en su 
caso, funcionamícnto de los equipos infor
maticos para la regulación del transito. 

13. Area 13. Relaciones Ciudadarws. 

Unidad operativa de Relaciones públicas. 

Contratos que tengan por ohjeto: 

1 3.01. Arrendamicnto de servici os personal es y 
matcriales de tcrceros, para la organización 
de actos y wanifestaciones .púhlicas de ini
ciativa municipa:l: cahalgatas, festejos, cer
tamenes, compeliciones, concursos, exposi
cioncs, congresos, asamhleas, convcnciones, 

simposios, conferencias, reuniones, recep
ciones, banquetes, etc. 

J 3.02. La cesión a terce ros del u so de las Atara
zanas, Puehlo Españdl, Palacio dc Pedral
bes, Palacio de Deportes, y salones de las 
Casas Consistoriales, o de otros edificios 
rcpresentativos del Ayuntamicnto, para la 
celcbración de actos de interés ciudadano. 

13.03. La adquisición, o suministro dc los siguien
tes hienes : 

- Lihros, revistas, puhlicaciones, periódi
cos, folletos, guías, pianos y documenta· 
ción, en general, para las Oficinas de 
lnformación y de Turismo dcpendientes 
del Area. 

Libros, revístas, periódicos y puhlicacio
n es, para el Gahinete de Medios de co
nmnicación social. 
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- Objetos para prcmios en concursos, cer
tamencs y cxposiciones organizadas por 
el Area. 

- Ohjetos de regalo para huéspedes visi
tantes ilustres. 

Rntradas del Gran Tcatro dei L iceo y 
otros espectaculos para invitados de la 
Corporación. 

Artculos de comida y hehida para el 
bar de Concejales; vajiJla, cristalería, 
aparatos, utcnsilios y ensercs específicos 
para el mismo. 

Mobiliario y ensercs cspedficos de los 
despachos rcprcsentativos y de los salo
nes y estancias de las Casas Consistoria
les y edificios analogos. 

- Mohiliario y ajuar para el Palacete Al
béniz y el Palacio de l 'edralbes. 

13.04. E l arrendamicnto de los servicios de con· 
servación y entretenimiento, en su caso, de 
los hienes enumerados en el cpígrafe an
terior. 

13.05. E l aseguramiento, en su caso, de los hienes 
cnumerados en el epígrafe 13.03. 

13.06. lmpresión de Jas puhlicaciones del Area 
que, por ~ualquier circunstancia, no pucde 
ser asumida por la lmprenta municipal. 

13.07. Convenios y conciertos con otras entidadcs, 
púhlicas o privadas, para sn colahoración 
con el Ayuntamiento en materias de la 
competcncia del Area. 

14. Regiduria de Personal. 

Negociada de Selección y Promoción dc Per
son:il, dc la Subunidad de Gcstión de p erso
nal: Unidad Operativa de Personal. 

-. Contratos de personal en régimen admi
nistrativo o laboral. 

15. Sector dR- Servicios Generales. 

15.1. Departamento de Asistencia técnica, de los 
Servicios jurídicos. 

Adquiskión J c Jibros, rcvistas, colcccio· 
nes legislativas y jurisprudenciales, pu
b]icaciones y docuruentación para uso de 
los Servicios jurdicos. 

15.2. Negociado dc Administración de los Servi
cios de Informadón de Basc. 
Contra tos que tengan por ohjeto: 

15.2.1. La adquisición, arrendamiento y sn
ministro de los siguientes hienes 
muehles: 

- Ordenadores electrónicos, apara
tos com(>'lew entarios o periféri
cos, y ensercs específicos, para to
dos los equipos de informatica, 
hurótica (tratamiento de textos) 
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y tclcproccso del Ayuntamicnto, 
eon cxcepeión de )os del A rea de 
Circulación. 

Cintas, discos mugnéticos, fichas, 
y consumibles para el fun(:iona
miento de los cqtüpos informñ
ticos aludidos en el piirrafo an
te rior. 

Elcmcntos de «software» (siste· 
mas, programas y lenguajc) con 
tlcstino a los rcferidos eqnipos. 

J nstrumentos, utcnsilios y a para
tos pàra trabajos de topografia y 
levantamiento de pianos, para los 
servieios del Plano dc la Ciudad. 

15.2.2. RI arrendamiento de los servicios 
de conscrvación y entretenimiento, 
e n su caAO, dc los hienes seña)ados 
en el piirrafo anterior. 

15.2.3. La imprcsión dc las publicacioncs 
de los scrvidos del Plano de la Cin
clad que, por cualquicr circunstan
t:ia no pucda ser asumida por ]a 
lmprcnta municipal. 

15.2.4. El arrcndamicnto de scrvH:•os dc 
asistencia t~nica para el manteni
miento y, en su caso, funcionamien
to, dc ]os equipos de informiitica 
aludidos en el cpígrafe 15.2.L 

15.2.5. E l aseguramiento, en su caso, dc los 
hienes enumerados en C'l epígrafc 
15.2.1. 

15.3. Oficina u órg:mo dc asistencia administrati
va, de ]os Scrvicios Técnicos generales. 
Contra tos que tengan por objeto: 

15.3.1. Las ohras y trabajos de construcción 
ampliación y transformación, así co
mu dc reparación, reposición, con
servación y entretcnimiento• de ]os 
edificios e instala<:iones municipalcs 
de toda especie, con excepción dc 
los ccliíicios e instalaciones destina
dos a fines de asistencia sanitaria 
(Nosocomios, Dispensarios y Centros 
de salud) y a fines docentes (Gnar
de rías, Ccntros de Educación pre
escolar, dc E. G. B., de Formación 
profcsional, de Enseñanzas especia
les y Conscrvatorio Superior muni
-cip al dc Música) ; de los Mercados 
C(mtral cs, especiales y al de tall, y de 
sus instalaciones ; dc los edificios e 
instalacioncs dcportivas y los adscri
tos al Area de Desccntralización; dc 
los cdificios e instalacioncs de los 
Organos especiales dc gestión, Em
presas e Instituc iones nmnicipalcs; 
dc la construcción, ampliación y 
transformación de los eclificios ar· 
tísticos, históricos y arqueológicos; 
de su r cstauracióo y dc la rcnovación 
que exceda de la m era reposición, 
dc las instalacioncs existcntes eu los 
mismos. 
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15.3.2. La adquisición, arrendamicnto y sn
ministro de los siguientcs hienes 
muehles: 

- Materiales, instrumentos, lwrra
micnta¡:;, utc nsilios, ~paratos, m a
quinaria, cnt~cres cspedicos y con
sumibles con destino a los Talle
res mnnicipa}es, a :las Brigatlas 
de conscrvación de los edificios e 
instalaciones municipales, a la 
Brigada tic festivalcs, a los ta
lleres del Parque Móvil y a Ja 
Imprcnta munieipal. 

Automóviles de turismo para to
dos los sen 'icios del Ayuntamien
to con exccpción de los cuerpos 
dc la Guardia Urbana y Bomhe. 
ros ; accesorios, piezas de reeam
bio, consumibles y carhurantes 
para los mismos. 

15.3.3. E l arrendamit~nto de los servicios de 
conservación y entretenimiento, en 
su t:aso, de los hienes cnumcrados 
en el epígrafe anterior. 

J 5.3.4. El aseguramiento, en su caso, de 
]os hienes enumcrados en el epígra
fc 15.3.2. 

Terccro. l. La Asesol"Ía Jurídica, ademas de 
las funciones que tienc asignadas en materia de 
<:ontratación por las normas organizativas en vigor, 
asuminí las si guien tes: 

- - Asesorar, en su caso, por delegación de la Secre
taría general, a los órganos de gobierno en ma
teria de contratación. 

- Aaistir jurídicamente, en su caso, pm delcga
eión de la Secretaría general, a las autoridades 
que formau parte de las m esas licitatorias y a 
Jas que hayan de otorgar los coutratos. 

Asistir técnicaruente a }os órganos auxiliares dc 
las diven;as Areas y sectores, en los que Fe h a 
desconcentrado la función dc instruir ]os expc· 
clientes de Contratación. 

Conocer los 1'~\:pedientcs de contratación ins
truidos por did10s ¡ rganos auxiliares. 

2. El Jcfe de la Ascsora Jurídica proponclra a 
did10 Coordinador de Régimcn Interior, la desig
nación de los Letrados que hayan de realizar tales 
funciones, bien formando al decto un grupo espc
cífico dc trahajo, bien cncargando de las mismas 
a los Letrados asesores de las Diversas Arcas y 
Sec tores. 

Cuarto. l. La función de instruir ·lós cxpe
dientes dc contratación, desconcentrada en los ór
ganos auxiliares de Jas diversas At·cas o Sectorcs, 
no implicara la formulación de Jas condiciones téc
nicas dc los Plicgos, las espedfica<:iones del objeto 
del contrato, ni la detcrminación dc los eJementos 
accidentales del mismo ~ondiciones, plazos o tér
minos y modos- que respondan a los criterios o 
factores de caracter técnico. 

2. J.,as funciones exccptuadas en el parrafo an
terior corresponderan a los órganos técnicos co
rrespondientes o, en su dcfecto, a las jefaturas de 
los que motiven el contrato. 
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Quinto. J. El Servi cio dcl Acop.ios y Distrihu
c ión de Ja ~ubunidarl dc lntcndcncia procedcra a 
la catalogación y normaJización de los artículos y 
productos cuya adquisición corresponde al Nego
c:i aclo de Compras dc la prop.ia Suhunidad, scgún 
pn:c:ios y calidadcs ponclcradas y atendiendo las cs
pc:c:ific:ac:iones técni<:as reqnc:ridaa por los usuarios. 

2. Di eh o Scrv ieio formulaní las oportunas prc
visioncs para la adquis.ición de artíc:ulos y prorJuc
tos cle uso general o continuo; y los ac:opiara, cu an
c lo convcnga, prev.ia determinación de los stoks 
ec·onómicos y puntos dc rcposición. 

S(!Xt o. La .instrucción rle •]os expcdientes de con
tratacwn sc ajustara a lo dispuesto en d Cap. III 
del Título IV, del R. D. 3046/ 77, de 6 dc octubre, 
por e] que se articulau parcialmente la I"ey 41 de 
1975 dc Bases cJel Estatuto d tl Uégimen Local; por 
d Reglamento de Contratación clc las Corporacio
nes Loc:alcs, aprohado por Decreto de 9 dc cnero 
de 1953, en enanto no se oponga a dicho texto 
articulado ; por la Ley dc Contratos del Estado mo
dificada por la Lcy 5/ 1973, dc 17 de marzo; por 
su Reglamento, aprobado por Decreto 3410/ 1975, 
rle 25 dc noviemhre, y por las disposiciones dicta
das en la materia por los órganos dc gobierno del 
Aynnlamicnto, en cuanto no contradigan lo esta
hlecido en las mencionadas disposiciones 1cgales y 
reglamentari as. 

Sc\ptima. T odos los cxpcdientcs para el otorga
miento dc c:oncesiones de servicios municipales que 
pucdan determinar ingresos para el Ayuntamicnto, 
deberan ser informados por los círganos competen
tcs del Arca dc Hacienda. 

'ESTRUCTUKA INTERNA Y D TSTRlUUClON 
DE LOS SERVICIOS TECNICOS GENE·RALES 

(aprobaclaio por la Cmnisión Munici:pal 'Permanente 
de 26 1ie fchrero <I e 1982) 

4. Unidad Operativa de los Servicios Técnicos 
generales. 

4.1. Negociado dc los Servicios Técnicos ge
nerales. 

4.2. Oficina Técnica dc los Servicios Técnicos 
generales. 

4.:3. Scrvicio de conservación dc Edificios e 
I nstalaciones. 

4.4. Talleres Municipales. 

4.5. Parque Móvil. 

4.6. Imprenta Municipal. 

4. Unídad Operativa de los Servicios Técnicos ge
nerales. 

Tipo: Uniclad operativa técnica. 
Nivel: 3. 
Clase: l. 

Fuo<:iones: Como instancia de intcgración de 
otros órganos auxiliares, le corresponden las 
funciones d.irectivas y d e mando que atrihuye 
a las Jefaturas dc las Unidades operativas el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanen
te de 13 de noviemhre de 1981. 

4.1. Negoci.udo de los Sf'rvicios Tc!cnicos gcneralt?S 

'fi po: Negocia do dc Asistcm:ia Administra
tiva. 
N ivcl: 5. 
Cia~(:: 2. 

F unciones : 

......: Asistcncia arlministrat.iva a Ja Jefatura de 
Ja Unidad y a los órganos auxiliares que 
la integrau: 

-- Preparación y t ramite dc la planifica
~.~ión del gasto y dt: la previsión dc in
versiones. 

Tramitación de los cxpc.:clientes de au
torización cid gasto. 

Administración dn Jas partidas ¡u·csu
pucstarias asignaclas a la Unidad y de 
las cantidadcs libradas en concepto de 
pagos a justificar. 

P edi dos dc ma tori a]; tramitación dc 
facturas y actas de r f'..cepción. 

Inventario, control y adrninistración dc 
los medios materiales adscritos o su
ministrados a l a Unidad. 

Analisis y control dc los costes de la 
Unidad, en colaboración con los órga
nos auxiliares que la integrau. 

-- Elahoración de los indicadores dt~ gcs
tión y resultados, en colaboración con 
los restantes órganos de la Unidad. 

Matricnlac.ión de los vehícuos del Par
que Móvil. 

Control dc los destinos y situaciones 
de todo el person al de Ja Unidad. 

Formulación de Jos informes, comuni
caciones y documentos p ropios de la 
Jcfatura de Ja Unidad. 

Registro, archivo y documcntación, en 
general, de la Unidad. 

Jnstrucciones de 'los siguientcs cxpedientes: 

De aprobación de los proyectos dc toda ela
se, elaborados por ]os órganos auxiliares cic 
la Unidad. 

- De l a contratac:ión eu todas sus fases de in
cidencias hasta la consumación del co·ntrato, 
para: 

La ejecución dc ohras y trabajos de cons
trucción, ampliación y transformación, 
así como de reparación, reposici<)n, con
scrvación y entretcniruiento, de los edi
ficios e instalaciones municipales de to
da especie, con cxcepción dc: los edificios 
e instalaciones destinados a fines de asis
tencia sanitàrio (Noeocomios, dispensa
rios y Centros de Salud) y a fines docen
tes (Guarderías, Ccntros de E ducación 
P r eescolar, de E. G. B., de Formación 
Profesional, de Enscñanzas especiales y 
Conservatorio Superior imicipal de Mú
sica) ; de los cdificios e instalaciones ads
critos al Area de Dcsccntralizac ión y Par-
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llC1paewn Ciudadana; dc los Mercaclos 
Centrales, Especialcs y al Detall y de sus 
instalaciones; dc los Edificios e instala· 
<:i ones t.lcportivas; de los .Edificios <: I ns· 
talacioncs de los órganos especiales dc 
gcstión, Empresas e Tnstituciones munici· 
pales ; dc la construcción, ampliación y 
transformación de los edificios artísti<~os, 
históricos o arqueo1ógicos; dt~ su restau· 
ración y dc la renovación, que exceda dc 
la mera reposición de 'las instalaeioncs 
cxistentcs en los mismos. 

La adquisición, arremlamicnto y suminis· 
tro dc los siguientcs hienes ruuehlcs: 

Materiales, instrumentos, hcrramicntas, 
utensilios, aparatos, maquinaria, enscres 
cspecíficos y <~onsumibles con destino a 
)os Talleres municipales, a las Brigadas 
de conscrvación do los Edificios e lnAta· 
lac iones municipales, a la Brigada dc 
Festiva1es, a los Talleres del Parque Mó· 
vil y a la Iruprenta municipal. 

Automóviles dc turismo para todos lo:~ 
scrvicios del Ayuntamiento con cxcepción 
de los cuerpos de la Guardia Urbana y 
Bomberos; accesorios, piezas de recam· 
bio, consumibles y carburantes para lo3 
mismos. 

El arrendamiento de los servicios dc conscr· 
vación y entretcnimiento, en su caso, de los 
hienes enumerados en el epígrafe anterior. 

- El ascguramiento, en su caw, de los hit:nes 
enumerados anteriorrucnte. 

4.2. Oficina Técnica de los Servici<>s Técnicos ge· 
neraÚ!S. 

Tipo: Oficina de Asistencia Técnica. 
Nivcl: 6. 
Clase: 4. 

Fum;iones: 

- Asistencia Técnica a la Jefatura de la 
Unidad en el ejercicio de sus funciones 
dire~:tivas de planificación, organización, 
mando, coordinación y control. 
Edifici os e instalaciones : 

- Información actualizada sobre Ja idèn. 
tifieación, situación, destino natural y 
real, estructura y estado de conserva· 
eión, flestinQ natural y real, estructura 
y estado dc conservación y, en su caso, 
de funcionamiento, dc todos los edifi
cios municipales y de sus instalaciones, 
incluidos aquellos edificios cuya cou
servación y entrctenimiento no corres
ponda a la Unidad por haher sido 
traosferidas a las Arcas, a los servicios 
descentralizados funcionalmcnte o a los 
Consejos municipalcs de Distrito. 

Inventario y estadística sobre los pre· 
cilados edifkios e instalaciones. 
Analisis critico del aprovechamiento ac· 
tual de los edificios y localcs que el 
Ayuntamiento destina a sus serviCIOs; 
estudios y propuestas sobre su mcjor 
utilización y sobre la distribución de 
su uso entre los diferentes scctores y 
unidades organica.s del Ayuntan;ticnto. 

Codifi(:ación de los edificios y 1oca1cs 
municipales y gcstión del sistema Je 
actualizacióu del código. 

Gcstión dt~ los registros y archivo>~ me· 
canizados dc los datos rdativos a las 
prnt:itada!! materias. 

Gestión de equipos: 

En rclación a las instalaciones dc tipo in· 
dustrial, maquinaria, utiJlaje y hcrramicn· 
tas, aparatos dc control, regulación y me
didas, y vehículos adscritos a los servicios 
de la Unidad: 

Estudio de las caraeterísticas té(;nicas 
y de funcionalidad (adecuaóón al tipo 
de trabajo a rcalizar o al servicio a 
prestar) que han de reunir las difcrcn· 
tes clascs y modelos de e(¡uipos. 
Rcntahilidad de las invcrsiones en fun· 

ción no sólo del rendimiento y consu· 
mo esperados, sino de .Jas condiciones 
económicas, <~omerciales y financicras 
de adquisición o alqutler. Estudio asi· 
mismo de los scrvicios postventa ofre· 
(;i dos. 

Estableeimiento dc la política general 
del mantenimiento ordinario y del pre· 
vcntivo en su caso, con concreción de 
Ja normativa y de los calendarios cs
pecíficos para cada clasc de cquipos. 

Conocimiento y detcrminación en su 
caso, dc la vida útil de los equipos, asi 
como de )os períodos y tipos de amor· 
tización a aplicar y calculo t.lel costo 
horario de funcionamiento en concepto 
de amortizaeión. 

- Control de productividades y rendi
rnientos. Número y tipo dc averías. 
Costos de las reparaciones y dc los re· 
camhios de piezas. 

Determinación de las capacidades dc 
producción y grado de utilización Óp· 
tima de los equipos mediante Ja con· 
fcceión de (;uadros de carga de maqui
nas u otros sistemas analogos. 
Estudio de las posihilidades de: 

Transformación o reforma de los equi
pos ohsoletos y de hajo rcndimiento. 

Normalización de modelos y piezas. 

Diversifi<!ación dc productividades, ser· 
vicios y prestaciones. 

Fijación de los clementos de seguridad 
de que deben de estar dotados los equi· 
pos y el personal; así como como dc 
los acondicionamicntos higiénicos sani· 
tarios y ambientales en prcvención de 
poluciones, ruidos, vibraciones, etc. 

Analisis y determinación dc sistemas, 
aparatos y maquinaria idóneos para la 
manipulación, carga, transporte y co
locación de materialcs y ¡>roductos; así 
como de las formas mecanizadas de 
almacenamiento en comhinación con 
los anteriores elementos. 
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Estudio dc las técnicas dc control de cali
dad, tanto dc materiales como de produc
tos, mas adccuadas a aplicar por los dis
tintos órganos auxiliares de la Unidad. 

Estahlecimicnto de normas dc prevcnción 
c)c accidentes e instrucciones sobre prime
ras atenciones cu caso de siniestro. 

4.3. Seroicio d(! conservación de Edificios e lns
talaciorws. 

Tipo: Servicio Técnico operativo. 
Nivel: 5. 
Olase: 7. 

Funciones: 

- Obras y trabajos de reparación, reposición, 
conscrvación y entretenimiento de los edi
ficios e instalaciones municipales de toda 
especie, con excepción de los edificim; e 
instalaeiones destinados a fines de asisten
cia sanitaria (nosocomios, dispensarios y 
Centros de salud) y a fines docentes (Guar
derías, Ccntros de Edncación Preescolar, 
dc E. G. B. de Formación Profesional, de 
Enseñanzas Especiales y Conservatorio Su
perior unicipal de Música) ; de los edifi
cios e instalaciones adscritos al Area de 
Des~ntralización y Participación Ciuda
dana; dH los Mercados centrales, espeeiales 
y al detall, y de sus instalaciones; de los 
edificios e instalaciones deportivas; de los 
edificios e instalaciones dc los órganos es
peciales de gestión, Empresas e lnstitucio
ncs munic:ipalcs; de la rcstauración de los 
edificios históricos, artísticos y arqueoló
gicos y de la renovación, que exceda de 
la mera reposición, dc las instalacioncs 
cxistentes en los mismos. 

E studios, invcstigacioncs, e infmmes 
técnicos sobre las anteriores materias y 
en especial, sObre sisternas, métodos dc 
trahaj o y materiales. 

Estudios sobre la conveniencia de que 
los trabajos de conservación y entrete
nimiento de los edificios e instalacio
ues se hagan dircctamente o mediante 
contra ta. 

Estudio y actualización cie'l cuadro de 
preeios, jornales, materiales y unida
des de obra. 

Formulación de las condiciones técnicas 
espcciales para los contratos de conser· 
vación y mantenimiento. 

La preparación de los planes y pro
gramas .generales de conservación de 
instalaciones. 

Elaboración de los proyectos técnicos 
para las obras de reparación que Jo 
requi er a n. 

- Dirección y ejecución directa de los 
trabajos. 

Control del costo de ejecucion de las 
obras, reparaciones y mantenimiento. 

.lQJ. - - -

- Determinacióu de las cspecificacioncs 
técnicas de los materiales a utilizar cu 
la conscrvacióu de obras e insta1acio
nes. 

Fornmlación de las eondiciones técni
cas espcciales para las contratas dc <'On
servación y mantenimiento. 

- Informes técnicos de los cxpedientcs de 
contratación dc las incidencias deriva
das de la misma. 

Formulación de las órdcncs de trahajo 
a los contratistas y control de su cum
plimentación. 

Fiscalización e inspccción facultativa 
de los trabajos realizados mediante 
contrata. 

Formulación y revisión, en su caso, de 
las relaciones valoradas y de las ccrti
ficaciones de obra o scrvicio. 

.Revisión y control dc las facturas por 
trahajos de mantcnimiento. 

- Participación de las actas de recepción 
de las instalaciones rcpuestas o repara
das mediante contrata. 

- Valoración dc los daños ocasionados 
por terceros en los edificios e instala
ciones municipales dc la compctcncia 
del servicio que determinen la neccsi
dad dc su reparación; dictamen sobre 
el coste dc ésta e impulso de los recur
sos adecuados para •pcrcibir la indcm
nización correspondientc. 

4.4. Talleres Municipales. 

Tipo: Centro de trabajo ejecutor instrumen
tal. 
Nivel: 6. 
Clasc: 8. 

Funciones: 

- Gestión de los Talleres municipales en sus 
diversas secciones de carpintería, cerraje
ría, mccanica, lampisteria, clectricidad y 
pintura'; para la reparación y manteni
miento de las instalaciones y equipa
micnto de ]o!l cdificios municipales y en 
especial de: 

Centralitas y redcs telefónicas de los 
edificios municipalcs. 

Ascensores y montacargas. 

- lnsta'laciones y aparatos de calefacción 
y refrigcración, camaras frigoríficas y 
aire acondi<:ionado. 

- lnstalaciones eléctrkas, clectromccani
cas y grupos electrógenos. 

- Instalaciones de generacióó y conduc
ción de fluidos. 

- Radio comunicación y megafonia. 

- Relojes, pararrayos, antenas, instalacio-
nes anti-robo y anti-fuegos, etc. 

Atenciones de conservación, entretenimien
to y funcionamiento de la red de alta ten
sión del Parque de Montjuïc. 
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l'roycctos de adquisición de materia
Jes, maquinaria, utillaje, piczas de re
puesto y consumibles; formulación de 
las contlieiones técnicas especiales de 
los contratos de suministros. 

Gestión dc stocks: control dc entrada~, 
salidas y cxistencias. Medidas para la 
buena conservación dc las mercancías 
almaccnadas. Determinación de los 
stockR t:c:onóll}icos y ¡motos de reposi
ción. 

Informes técnicos en los expedientes dc 
contratación dc los suministros y de in
c:idencias derivadas dc la misma; infor
mes prcvios a la reccpción de lo acl
quirido. 

Solicitud de las necesièlades de apro
visionamiento, con espedficación de 
cantidadcs, calidades y plazos de sumi
nistros al Negociado de los Servicios 
Técnicos generales de: 

- Piezas y material dc reposición en 
general. 
Herramientas, lítilcs dc taller y ma
terial a\LXÏ'liar. 

Colaboración con la Oficina Técnica 
de los Servicios Técnicos generales en 
la fijación de las necesidadcs de apro
visionamiento de n1aquinaria e insta
laciones. 

Control dc calidad dc las materias acl
qniridaf'. 

Revisión y conformación de facturas y 
pat·ticipación en las actas de rccepción. 

Control de los rendimientos, costes. y 
rcsultados de Jas prestaciones efectua
das. 

Gestión de la Brigada de Festivales: 

- lnstalación de t r ibnnas y asientos en 
las vias, plazas, jardines y rccintos pú
blicoe, con ocasión de desfiles, •proce· 
siones, cabulgatas, festi-vales, vcrbenas, 
y aetos multitudinar.ios en general. 

Instalac iones provisionales y habilita
c ión de locales para la celebración de 
actos públicos. 

Ornamcntaciones provisionales en vias 
y Jugares púhlicos. 

- Almacenajc y mantenimiento de los 
elementos precisos para las refer idas 
instal aciones. 

Gestión de las Brigadas y personal desta· 
cados a dependcncias para realizar traba
jos de conservación y entretenimiento «in 
situ>>. 

4.5. Parque Móvil. 

Tipo: Centro dc trahajo ej ecutor instrumen
tal. 
Nivel: 5. 
Clasc: 8. 
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Funcion~l' : 

- .Prcstación a la A•lministración municipal 
mediantc Jos (;orrespondicntes vehiculos, 
del servicio de transporte: 

A Antoridades y funcionarios del 
Ayuntamicnto que lo precisen para sus 
actividades oficiales y de rcpre!'enta
ción. 

- De pcrsonas y materiales en favor de 
todos los servicios de la Administración 
municipal exceptuando la Guardia Ur
bana, los Bombcros, el P arque de Ma
quinaria del Area dc Obras Públicas y 
las AmbU'lancias. 

Control del número de servicios prcstados, 
kilómetros recorridos y horas de servicio 
efc<:tivo. 

Facturación de los servicios prestados pa· 
ra conocimiento interno y control de la 
eficacia de la gestión; aeí como para la 
imputación de los costos corrcspondientes 
a los órganos peticionarios. 

Solit~itud de lae necesidac.les de aprovisio
namiento, con espccificación de cantida· 
des, calidades y plazos de suministro al 
Negociado de los Servicioe Técnicos gene
rales de: 

- Piezas y material dc reposición en ge· 
neral. 

Herramicntas, útiles dc taller y mate· 
rial auxiliar. 
Combustibles. 

Colaboración con la Oficina Técnica de 
los Servicios Técnicos generales en la fi· 
jación de las necesidacles de aprovisiona
miento de vehiculos, maquinaria e insta
laciones. 

- Gestión dc stocks : control de cntradas, sa· 
lidas y existcncias. Medidas para la buena 
conscrvación de l as mercancías almacena
das. Determinación de los stocks cconómi
cos y ¡mntos de reposición. 

Gestión de las reparaciones cfectuadas fue
ra del Taller. 

- Peritación y venta de vehículos y maqui
naria obsoletos. 

Garagc: guarda de los vchículos propios; 
también de los de .Ja Guardia Urbana y 
ambulancias que estan en proceso de n~
paración. 

E stación de lava do: lavado y limpieza de 
los vehículos propios, de la Guardia Ur
bana (excepto motos} y ambulancias. 

- Taller de reparación : 

Engrasc de los vehículos. 
Conservación y puesta a pu nto. 
Pintura. 
Pequcñas rcparacioncs. 
Control de entretenimiento, conserva
ción, uso y consumo de cada vehiculo. 
Control de t rabajo del taller. 
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- Surtido•· de gadolina : sumini::;tro de car- U. O. DE SERVEIS TECNICS GENERALS 
burantes a todos los vehículos excepto a 
los del Parque de Maquinaria de Obras Distribució d~ llocs de trebaJI: 
Públicas y Bomberos. 

4.6. lmprenta Municipal. 

Tipo: Centro de trahajo eje(:utor instrumen
tal. 

Nivel: 5. 
Clase: 8. 
Funciones: 

- lmpresión de libros, cartcles, programas, 
impr-esos, sobres, cartas, fichas, tarjetas, 
talonarios, documentos y material dc ofi
cina en general para el Ayuntamiento. 

- Encuadernación del material correspon
dicnte. 

- Planificación, programacwn y segui· 
miento de t rahajos para regular la pro
ducción e informar a los órganos peti
cionarios de los plazos de entrega. 

- Control a través de las hojas· de ruta, 
de l as horas invertidas y de los mate
r-iales empleados en cada tr-abajo. 

- Facturación de los trabajos realizados 
para conocimiento interno y control de 
l a eficacia de la gestión; así como para 
la intputación de los costes correspon· 
dientes a los órganos peticionarios. 

Confección de albaranes y registro de 
entregas en el libro de salidas. 

- Distrihución y entrega dc la producción 
mcdiante furgoneta. 

- Solicitud de las necesidades de aprovi
sionamiento, con especificación de ca~
tidadcs, calidades y plazos de suminis
tro al Negociada de los Servicios Téc
nicos generales de : 

- Piczas y mater-ial dc reposición en 
general 

- Materias primas para la producción. 
- Matcriales auxiliares. 

- Colahor-ación con la Oficina Técnica 
dc los Servicios Técnicos generales en 
la fijación de las nccesidadcs de apro
visionamiento de maquinaria e instala
ciones. 

Gcstión de stocks : control de entrada~;, 
salidas y existencias. Medidas para la 
huena conservación de las mercancías 
alruacenadas. Determinación de los 
stocks económicos y puntos de repo· 
sición. 

- Venta directa de suhproductos y des
perdicios. 

- Relación con los responsables de los 
órganos peticionarios para la corrección 
o modificación de las muestras resul· 
tantes de las pruebas de imprcsión. 

4. Unitat Operativa 

2010 Tècnic Superior Arquitectura i En
ginyeria 

1040 Auxiliar d 'Administració general 

4.1. NegocU!t dels Serveis Tècnics generals 

1010 Tècnic d'Administració general 
1030 Administratiu d'Administració ge

neral 
I040 Auxiliar d 'Administració general 

4.2. Oficina Tècnica dels Serveis Tècnics 

generals 
2020 Tècnic Arquitectura i E nginyeria 
2030 Tècnic Auxiliar Arquitectura i En-

ginyeria 
2040 Auxiliar Practic Arquitectura i En

ginyeria 
2040 Auxiliar d'Administració general 
7040 Matancer (en funcions d'Aux. Ad

ministratiu) 
2052 Operari 

4.3. Servei de. Conservació el Edificis i 

InstaHacions 

1 
I 

2 

2 

2 
6 

lO 

4 

I 

I 
I 

I 
I 

9 

20IO T ècnic Superior Arquitectura i En-
ginyeria 4 

2020 Tècnic Mig Arquitectura i Engi-
nyeria 7 

2030 Tècnic Auxiliar Arquitectur-a i En-
ginyeria 6 

1031 Administratiu d'Administració ge-
neral 1 

1040 AuxiJiar d'Administració general 1 

19 

4.4. T allers Municipals 

2030 Tècnic Auxiliar Arquitectura i En-
ginyeria I 

2031 E ncarregat 10 
2040 Auxiliar Pràctic Arquitectura i En-

ginyeria 12 
2041 Auxiliar Pràctic Serveis Tècnics I 
2042 Capataç 5 
2044 Oficial 35 
2050 Ajudant d'Oficial 3 
2052 Operari 6 
6042 Conductors 3 
6043 Radio telefonistes 34 
7040 Matancer (en funcions d'oficial) I 
1031 Administratiu d'Administració ge-

neral 1 
1040 Auxiliar d'Administració general 3 
7161 Personal amb contracte laboral I 
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4.5. Pllrc Móbil 

1031 Administratius cl'Adwinistración 
general 5 

1040 Auxiliar d'Admin istració general 4 
2020 T ècnic: Mig Arquit~tnra Engi· 

nycria 1 
2031 Encarregat 2 
2040 Auxiliar Pràc:iic Arquit~tura i En· 

ginyeria 1 
2044 Oficial d'Oficis 7 
2050 Ajudant d'Oficial 2 
2052 Operari 2 
6012 ConductOJ" 105 
2142 Sanitari conductor 1 
6043 Radio-telefonista 1 
7040 Matancer (en funcions d'Adwinis· 

tratiu) 1 
7040 Matanc:cr (en funcions de conductor) R 
5141 Bomhc1· Snrvei Extinció cl'Tm:cnclis 1 
1050 Subaltern 3 
- Personal amb contradc laboral 9 
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4.6. lmprenta Municipal 

1010 Tècnic Administració general 1 
] 031 Administratiu d'Administració ge-

neral 1 
2044 Oficial 1 
- Personal amb conlJ·acte laboral 32 

ESTRUCTURA INTE-RNA Y DlSTRIBUCION 
'DE LAS FUNCIONES DE LOS 
-9ERVI•CTOS J URl-DIOOS 

35 

(aprolHH•as por .la ComiS'ión ·Munidpal ·Permancntc 
de 26 el(! fchrcro de 1982) 

I. SERVICIOS .JURIDICOS 

1.1. Asesoría J urídic:a 
1.2. Servicio Con tenciosos 
1.3. Servieio Económico-administrativo 
1.4. Departamento de Asistencia técnica 

I. SERVICIOS JURIDICOS 

I. Los Servicios jurídicos del Ayuntamiento de 
Barcelona estaran integrados por los sigu.ientes 
órganos: 

- Asesoría Jurídica 
Tipo: Servieio de Asistencia técnica 
Ni vel: 3. Sia se : 4. 

- Scrvicio Conte.ncioso 
Tipo: Scrvicio Técnico operativo 
Nivel: 3. Clasc: 7 
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2. Dichos órganos dependenín directamente cid 
Coordinador clc Rc!gimen Interior, sin perjnicio 
de las funciones atribuidas al Secretario gene
ral en el artíeulo 75.l.e) del Tcxto articulado 
parcial de la Ley de Bascs del Estatuto dc Ré
gimcn local, aprobado por d K. D. 3046/ 1977, 
dc 6 dc octubre. 

3. La competcncia, estructura interna y funciona· 
mien to de los exprcsados órganos se determinau 
en las Norma$ que figurau a continuac~ión: 

NORMAS REGULADOHAS DE LOS SERVICIOS 
JÚRIDICOS DEL AYUNTAMIENTO 
J. NORMAS GENERALES 

(a¡u·ohaflas .por la Comisión ·Mnnieipal Pennanente 
dc 26 de f cbl'cr'O cic: 1982) 

Primera. La a<:Luación de los Servicios Jurídi· 
eos del Ayunta\nicnto de Barcelona, sin perjuicio 
de las funciones atdbuidas al Secretario general 
en articulo 75,l,e) del Texto articulado parcial de 
la I.ey de Ba~c:s del Estatuto de Régimen local, 
aprobado por el R. D. 3046/ 1977, de 6 dc octubre, 
sc ajustara a lo dispucsto en las presentes Normas. 

Seg1uula. Corrcspondcra a dichos Servicios: 

1.0 E l estudio y emisión de informes y dictame
ncs de caracter jurídico, en los asuntos y expedien
tes que en estas Normas se determinau. 

2.0 La defensa de la Corporación en todos •los 
asuntos de caractcr contenciow, cualquiera que 
sea la jurisdicción corupetente y en los recursos ad
ministrativos y económico-administrativos en los 
<(Ue sea partc o esté interesada. 

3.0 E studio y difusión entre los órganos de Ja 
Administración municipal de las disposiciones de 
caracter general emanadas del Estado y dc la Ge
neralidad, de la jurisprudencia y de la doctrina 
jnrídico-administrativa de los órganos consultivòs 
del Estado ; y elaboración dc rccopilaciones y <:om
pcndios dc las mismas para uso de 1la Administra· 
ción municipal. 

Tercera. La orgallización interna de los Servi· 
ci os jurídicos Fera Ja siguiente: 

1. Ascsorí.a Jurídica. Se estn1cturara en los si· 
guientes ni veles: 

a) El Jefe de la Ascsoría, al que corresponde
nín la dirección de Ja misma y las funciones que 
scfiala la Norma Cuarta, epígrafc l.l. 

b) Un Jefe-adjunto, el (;ua1 asumira la gestión 
inmediata del servicio, hajo la dirección del jefe 
cic l a Asesoría. 

e) JJos J.etrados Consistoria•les (Técnicos Supe
riores de Derecho) adscü tos espccíficamente a la 
Asesoría que ojerccnín las funciones consignadas 
en la Norma Cuarta, epígrafes 1.2, 2 y 3. - Servicio Económico Administrativa 

'l'i po: Servicio Técnico operativo. 
Nivcl: 3. Clase : 7. Tanto al jefe adjunto como a los Letrados Con· 

sistorialcs les correspon.deri, según designación ex
- Departamento de Asistencia técnica-juridica presa de la jcfatura dc la Asesoría, el asesoramien· 

Tip o: Servici o dc Asisteucia Técnica. • to de las Areas, conforme a lo sefialado en la Nor-
Nivcl: 3. Clasc: 4. ma Cuarta, cpígrafe 1.2. 
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2. Servicio ContencioSQ. Los Letrados Consis
Loriales (Técnicos Superiores dc Derccho) adscritos 
a estc Ser.vicio, actuaran en forma individualizada 
h ajo la direeción técnica de un jefe, el cual les se
ñalara •las dircctrices jurídicas que considere opor
tunas para la mejor defensa dc los intereses del 
Ayuntamiento y l a necesaria unidad de criterio. 

El jefe repartira los asuntos entre los Letrados 
del Scrvicio, incluyéndose él n1ismo, dc maneu 
que se asegure d equitativo reparto dc la carga de 
trahajo; si lo estin1are oportuno podra encomendar 
a (lc tenninaJos Letrados los asuntos dc la misrua 
naturalcza. 

3. Servicio económico-administrativo. Los Le
trados Consistoriales (Técnicos Superiores de De
rccho) adscritos a este Servicio, actuaran en forma 
individuaJizada hajo la dirección técnica de un 
jefc, el cua~ les señalani las dircctrices juddicas 
que considere oportunas para la mejor defensa tle 
los interescs del Ayuntamicnto y la necesaúa uni
dad de critcrio. 

El jcfc rcpartit·a los asuntos entre los Letrados 
del Servicio, induyéndosc él mismo, de manera 
que se asegurc el equitativo reparto de la carga de 
trabajo; si lo estiruare oporttino podrii encomen
dar a determinados Lctrados los asuntos de la mis
ma naturalcza. 

4. Departamento de Asistencia técnica-jurídica. 
E l j efe de cste Oepartamento asmuiní la dirección 
de las tareas de los Técnicos Superiores de Dere
cho y dcruas funcionarios que se ·le adscriban, orien
tara el contenido de las puhlicacioncs, formulara 
los oportunos programas de edición y dirigira los 
demas trabajos propios del Dcpartamento. 

li. COMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS 

Cuarta.- La Asesoria jurídica ejct·cer:í las si
guientcs funciones: 

l. F unciones de Asesoramiento: 

l.l. Asesoramiento y emisión de informes y dic
tamenes dc caracter jurídico solicitados por 
los órganos dc gobierno de la Corporación: 
Consejo P Jeno, Comisión Municipal Pcrma
nente, Alcaldía y Tcnencias rle Alcaldía. 

1.2. Ascsoram iento a Jas Arcas y Se(:tores de la 
Administración Municipal E j ecutiva, a soli
citud de sus respcctivos Consellers-Regidors, 
P residents de ConseJls, Delcgados y Coordi
nadores de Servicios. 

1.3. E l asesoramicnto sc prestara mediante infor
me o 'dictamen cuando así sea solicitado, los 
cuales sc emitiran en el plazo maximo de lO 
días, salvo razones de urgencia. 

2. La Ascsoría jurídica informara prcceptivamen
te los sigu icntes asuntos: 

2.1. De caracter general: 

2.1.1. RecJamaciones que sc formulen contra 
proyectos dc Ordenanzas y Reglamen
tos de Régimen Interior, de funciona
nos, servicios y demas. 

2.1.2. Cucstiones dc competencia que se 
plantcen con otras Corporaciones y 
conflictos jurisdiccionales que se sus
c iten. 
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2.1.3. ExpeJientcs dc ruunicipalización dc 
scrvicios, alteración de la forma de ges
tión de scrvicios municipalizados o 
eesación dc la municipa'lizaeión dc un 
scrvicio. 

2.1.4. P royeetos dc Estatutos dc los órganos 
especialcs dc gcstión, consorcios, fun
daciones, SO(:ieda.4les privadas munici
palcs y emprcsas ruixtas; y expedicntes 
y acucrdo;; para su extinción y liqui
dación. 

2.2. Recursos y reclamaciones: 

2.2.1. Recursos de reposición que puedan 
plantcar problcmas jurídicos, con · cx
clusión de los que se fu nden exclusiva
mente en cucstiones de hecho, de ín· 
dolc técnica o de caku}o aritméti(:O. 

2.2.2. Recursos de alzada de Ja propia clase. 

2.2.3. Reclamaciones p revias. 

2.2.-t. Informes jurülicos previos al ej ercicio 
dc acciones o a la interposición de re· 
cursos administrativos o conteneioso
adruinistrativos, salvo el caso dc recur
so~ contenciosos interpuestos contra 
resoluciones del T .E.A.P. 

2.2.5. Informes previos a la comparecencia 
del Ayuntamiento como demandado, 
codemandado, o coadyuvante en asun
tos judiciales, con la salvcdad exprc· 
sada en el epígrafe 2.2.4. anterior . 

2.2.6. RccJamaciones de indemnización por 
daiíos y perjuicios a particulares. 

2.2.7. Rcclamaciones contra los pliegos de 
condiciones. 

2.2.8. Redamacioucs que sc presenten en cx
pedientes que hayan sido somctidos a 
información pública. 

2.3. E n mat.eria <le contrata(;ión: 

2.3.1. Pliego tipo para la contt·atación admi
nistrativa de ohras y servicios previs
to¡¡ en el art. 43 1lc Ja Ley especial <le 
cate Municipio. 

2.3.2. Plicgos de clausulas económico-adnl i
nistrativas para )a contratación y con
cesiones difercntes del pliego tipo. 

2.3.3. Convenios o conciertos dc todo tipo 
en que sea partc Ja Corporación. 

2.3.4. Expedientes para el otorgamiento, mo
dificación, caducidad, rescate o se
cuestro de concesiones. 

2.3.5. Resolución, ,·csci::;ión y denuncia de 
contra tos. 

2.3.6. Constitución o awpliadón de hipoteca 
legal para garantizar las rcsponsahili
dades de Ja contratación no cubicrtas 
mediante garantia definitiva. 
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2.3.7. Incapacitación de contratistas por de
fectuosa ejecución de la obra, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 89 
del R. O. A. y en las nQrmas relativas 
a esta eucstión en los contratos del Es
tado. 

2.3.8. Modificación jurídica dc prestaciones 
de ohras o servicios contratados. 

2.3.9. Expedientes de contratación en los 
que se haya suspendido el acto l icita
torio por haberse prcsumido la exis
tencia dc simulación, de acuerdo con 
el art. 107 del R. O. A. 

2.3.11. Suhastas para la enajenación de toda 
clase de hienes, antes de la adjudica
ción definitiva. 

2.3.ll . Impugnacioncs de adjudicaciones pro
visionales o de las dcfinitivas en los 
expedientes de contratación. 

2.3.12. Todas las cucstioncs incidentales de
rivadas de la contratación. 

2.4. En materia de Hacicnda y Patrimonio. 

2.4.1. Transacciones sobre derechos de Ja 
Hacienda municipal de acuerdo con 
lo previsto en el art. 659,2 de Ja Lcy 
de Régimen local. 

2.4.2. Expcdientcs dc rcivindicación y dc 
fensa de hienes. 

2.4.3. Expedientes de resolución dc concier
tos y convcnios fiscales. 

2.5. Otros asuntos. 

2.5.1. Expedicntes de transmisión «inter-vi
vos» o «mortis causa» de antorizacio
nes y concesiones administrativas o de 
cesión de derechos funcrarios, en caso 
de que sin haberse producido el acto 
administrativo, se formulare oposición. 

2.5.2. Reclamación por la Cor-poración de 
rcsponsabilidad civil a sus funciona
rios. 

2.5.3. Expedientes dc declaración de nuli
(lad y lesividad de actos administra· 
tivos. 

3. Ademas de los asuntos expresados en el nú
mero anterior, la Asesoría jurídica emitiní informe 
en los siguientcs casos: 

3.1. Cuando lo ordene especialmente la Secretaria 
general. 

3.2. Cuando lo soliciten los Jeies de Unidad o Jc
faturas de nivel analogo, con la conformidad 
del Coordinador de Régimen interior. 

4. Sení función de la Asesoría jurídica el bas
tanteo de poderes y documcntos acreditativos de 
la pcrsonalidad, cuando la Sccrctaría general le 
delegue dicho cometido. 
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Quinta. - Corresponde al Scrvicio Contenciosa 
la defensa de la Corpóración en todos los asuntos 
de tipo contencioso, cualquiera que sea la juris
dicción compctcntc y en los recursos administrati
vos en los que sea partc o esté interesado el Ayun
tamiento, con exclusión dc los recursos económico
administrativos y los contcncioso-administrativos a 
cllos subsiguientes. 

Sexw. - El Servicio Económico-Administrativo, 
tiene a su cargo la defensa de los intereses del 
Ayuntamiento en los expedicntcs y reclamaciones 
económico-administrativas intcrpuestas por los ad
ministrados ante cl Tribunal Económico-Adminis
trativo y en los recursos contencioso-administrati
vos interpuestos por los particulares o por el Ayun
tamicnto contra las resolucioncs dc dicho Tribunal 
económico-administrativo. En consc<:uencia le co
rresponde asimismo, la emisión de informes jurí
dicos ·prcvios al ejercicio de acciones y comparc
cencias del Ayuntamiento en los recursos económi
c:o-administrativos y los contcncioso-administrativos 
dcrivados de resolucioncs dictadas por el T.E.A.P. 

Séptima. - El Departamento de Assistencia Téc
nica-jurídica ejercer las siguieotes funciones: 

l. Estudio de las disposiciones dc cara.cter gene
ral relacionados con el Ayuntamicnto o sus inle
reses, y difusión de las mismas, debidamente com
pendiadas cuando convenga, entre los órganos auxi
liares a.fectados. 

2. Ana1isis de la jurisprudencia emanada del 
Tribunal Supremo y demas órganos jurisdicciona
lcs, así como de las resoluciooes del Consejo de 
Estado y dc los Tribunales Económico-administra
tivos; extracto de la doctrina contenida en las mis
mas, y su difusión entre los órganos auxiliares del 
Ayuntamiento a los que convenga su conocimiento. 

3. Estudio y extracto do las puh1icaciones de 
D<lrccho Administrativa y de Régimen local, y su 
clivulgaciún entre los órganos auxiliares intcrcsa· 
dos. 

4. Recopilaciones y compcndios sistematicos, 
dc Caracter anual O. periódico, de }as disposicioncs 
y resolucioncs aludidas en los parrafos antcriorcs; 
edición de las puhlicaciones correspondientes dis
tribución de las mismas entre los órganos auxilia· 
res del Ayuntamiento. 

III. NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Octava. - La actuacióo de la Asesoría jurídica 
se ajustara a las siguientcs normas: 

1. Los asuntos seran distribuidos entre los Le
trados consistorialcs adscritos a la Asesoría jurí
dica de acuerdo con alguno de los siguicntes cri
terios: 

a) Por orden de turno riguroso que sólo podra 
ser alterado por razones de espccialización, incom
patibilidad u otras igualmcntc funda<las, a juicio 
de la Jefatura. 

b) Por la designación de modo t>ermanentc 
de los Letrados al informe o asesoramiento de los 
asuntos procedentes de una o varias Areas o sec
tores dc la Administración munit~ipal. En este su
puesto se establecera un tomo de rotación entre 
los distintos Letrados a fin dc que esta designación 
no cxccda del tiempo que se considere prudencial. 
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2. Los informes dc los Letrados consistoriales sc 
formularan de conformidad con lo que dispone el 
art. 86 dt1 la Ley de Procedimiento administrativo. 

Si lo estimaran pertinentc, consignaran las opor
tunas conclusioncs sobre cada uno dc los extrcmos 
ohjeto del informe, expresando en el supuesto de 
haherse ohservado dcfcctos procesales, si son o no 
suhsana'blcs y, en su caso, forma de suhsanarlos. 

3. Los asesoramientos e informes se emitiran 
en el plazo maximo de 10 días habiles. No obstante, 
y por razones de urgencia, los órganos de gobiemo 
exprcsados en el epígrafe 1.1. de la Norma Cuarta, 
el Coordinador de Régimen Interior o el Secreta
rio gen~ral podran señalar, en casos eoncretos y 
determinados, plazos mas breves. 

4. Cuando por la naturaleza del asunto fucse 
nccesario, a juicio del Letrado inlonnante, reca
bar información prcvia o adicional, se interesara 
del órgano gestor, concretando los extremos, sobre 
los que dcha versar el informe. I~a solicitud de in
forme, intèrrumpira el plazo dc 10 días anterior
monte señalado. 

5. Con cacaeter general, emitidos los informes, 
los expedientes seriin devueltos al órgano gestor 
para que formqle la propuesta del acuerdo o rcso
lución, o los tramites administrativos que proce
dan. 

6. En lo no prcvisto en las presentes normas 
de procedimiento, se cstara a lo dispuesto en oia 
Ley de Procedimiento administrativo. 
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Novena. - La defensa de la Corporación en los 
asuntos contenciosos de toda índole y en los recur
sos administrativos o que incumbe a los Letrados 
de los Scrvicios Contencioso y Económico-adminis
trativo, comprendera la dirección jurídica de los 
respcctivos asuntos en todas sus instancias e inci
dencias; el despacho con los Procuradores causídi
cos que representen al Ayuntamiento; la redacción 
de los correspondientcs cscritos y las actuaciones 
personales que proeedan ante los órganos compe
tentes. 

Décima. - Sin perJUICIO de lo dispuesto en la 
Norma Cuarta, el Coordinador de Régimen Inte
rior y el Secretario general podm solicitar dicta
men jurídico conjunto a los jefes de los Servicios 
jurídicos, en aquellos asuntos que por su extraor
dinaria importancia o (:omplejidad estimen con
veniente. 

IV. DISPOSICION FINAL 

Once. - Quedau derogadas las Normas p,ara la 
actuación de los Scrvicios jurídicos del Ayunta
miento, aprobadas por Decreto de la Alcaldia dc 
25 de febrero de 1966, así como el de 13 de mayo 
de 1965, por el que se crcó la Junta de Letrados del 
Ayuntamiento, que queda suprimida. 


